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'SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

DEPARTAMENTO 

$d;0 
JURIDICO 

cpm. 

" CIRCULAR 'N.o 618. 
' ~~ I 

"*'CH SANTIAGO; 17 de agosto de 1978 

IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS INSTITUCIONES DE PREVISION PARA QUE DEN CUM
PLIMIENTO AL DICTAMEN N.o 43.760, DE 2 DE AGOSTO DEL PRESENTE A&O, DE LA ', 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1.- Mediante dictamen N.o 43.760, de 2 de agosto del presente año, la Contraloría Ge~eraLde la 
República, a instancias de esta Superintendencia, se ha servido modificar el criterio. expuesto en su ! 
dictamen N.p 23.105, de 1977, en 10 relativo al procedimiento a que deben ajustarse las instiiu'cio
nes de previsión señaladas en el arto 48.0 del D.F.L. N.o 2, de 1959, para recibir las viviendas cons--:
truídas por los Servicios de Vivienda y Urbanización con cargo a los excedentes de las mencionadas 
iñstituciones. 

2.- El texto íntegro del citado dictamen es.el siguiente: '. ' .' 

"Atiende oficio N.o 196,1, de 1978, de la Supe~intendencia de Seguridad Social.- , 

.. ' " Santiago, 02. AGO. 78 N.o 043760 
. ·1" 

, 
. , ,: 

Materia: 

Solicitud de reconsideración del dictamen N.o 23105, de 1977, formulada por la Su
perintenden~ia de Seguridad Social por el oficio del epígrafe. Alcance que debe darse a los artíclllos 
76.0 y 80.0 delOFL. 2, de 1959, Y naturaleza jurídica de la "entrega" de viviendas a que se refiere 
el artículo 79.0 del mismo cuérpo legal. , " ' 

Antecedentes: 
" ' o; . ," 

, ' ~.r 

Mediante oficio N,o 23.105, de \977, esta Contraloría General concluyó 10 siguiente: 

..... 

. 1.0.- Que las viviendas que los Servicios de Vivienda y Urbanización -SERVIU-
asignan a los institutos previs~onales enumerados en el Art. 48 delOFL. N.o 2, de 1959, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 76.0 de ese mismo ordenamiento legal, deben ser simplemen~e ent,rega
das a esas Cajas de Previsión a fin de que éstas las as~gnen a sus propios imponentes de, acuerdo con 
su legislación y reglamentación interna; 

2.0.- Que, con el objeto de que los imponentes de las Cajas de Previsión aqüie-
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nes se asignen e'sas viviendas, puedan adquirir el dominio de ellas de manos del Servicio de Vivien
da y Urbanización que sea su actual poseedor inscrito, este último puede otorgar ~a~dato ~n.l~ 
,forma descrita en el cuerpo del presente, oficio a la Caja de Previsión respectiva a fm de posIbilItar 
la radicación del dominio de las viviendas en el patrimonio de los beneficiarios de acuerdo con sus 
pJ;'opias leyes orgánicas y reglamentos internos; 

3.0.:- En cuanto a las enajenaciones anteriores hechas por el SE~.vIU o for 
su antecesora legal, 'en favor de alguna ~a~? de. Previsión, conf~rme ~ las norma,s ya citadas. d? I?FL. 
2, de 1959, en forma de -yentas, debe dlstIngUlrse entre las enajenaClOnes y~ efectuadas o fmlqUlta
d~y aquellas que se e'ncuentran en actual tramitación, sin haberse perfecclOn~do ~ la fecha. Con 
respecto á las primeras, esta Contraloría General se abstiene de emitir pronunCIamIento, por care
cer de competencia para ello. Pero las últimas deben ser regularizadas para ajustarlas a 10 que se ex
presa en los N.os. 1 Y 2 precedentes. 
,:", Finalmente, se instruyó a la Oficina Regional en Valparaíso, de este Organismo Contra-
lor, en el sentido de devolve,r sin tramitar la resolu'ción N.o 124, de 1976, del SERVIU de la V Re
gióri,.en 'que se disponía la venta de un inmueble a la Caja de Retiro y Previsión Social de los Fe~o
carriles del Estado. 

Mediante el oficio de la referencia, la Superintendencia de Previsión Social solicita la 
reconsideración de la doctrina expuesta en el 'citado dictamen N.o 23.105, de 1977, for cuanto, 
en su Qplnión,.l~ prohibición que afecta a las Cajas de' Previsión enumeradas en el a:t1cul~ 48 del 
DFL. N.o 2, de 19 :59, para adquirir otros inmuebles que los necesarios para el funclOnamlento de 
susOfidnás, que se contiene en 'el artículo 80 del mismo Cuerpo legal, es sin perjuicio de 10 ~spues
~o~n e~artícülo 76 y, por lo mismo, "la Corporación de la Vivienda y sus continuadores legales, 
así como las InstitUciones de ~revisión y los Organismos Fiscalizadores correspondientes, han enten: 
dido que las viviendas «onstruídas con cargo a excedentes deben ser transferidas por los Organismos 

, de la Vivienda a la Caja de Previsión respectiva". 

Agrega que la obligación dé "entregar" a que se refiere el artículo 79 delDFL. N.o 2 
"debe entenderse comprensiva de todos aquellos actos que ' tengan la virtud de permitir a las Insti
tuciones' de Previsión el cumplimiento de sus leyes y reglamentos", por lo cual dicha "entrega" lle-
va implícita la idea de "trapición". , ' , 

En apoyo de la tésis expuesta, cita las disposiciones contenidas en diversos artículos 
del DFL. N.o 2, de 1959; en las leyes 14.140 y 17.227; artículo 4.0 de la ley 17.300 yen el decre
to supremo N.o 148, de 1963, del Minis~erio del, Trabajo y Previsión Social, que contiene el Regla
mento General de Préstamos Hipotecarios. 

'Consideraciones : 

, 1, , El ar,tículo ,80 del DFL. N.o 2, de 1959, cuyo texto definitivo fue fijado por p.S. N.o 
1101, de 1960, del Ministerio de Obras Públicas, prohibe a las Cajas de Previsión enumeradas en el 
artículo 48 del mismo cuerpo legal, a contar desde su vigencia, adquirir a cllalquier título que no 
~ea el de donación o herencia, bienes raíces o viviendas individuales o colectivas, para sí o para sus 
Imponentes, salvo los destinados al funcionamiento de sus propias oficinas. 

. Si~ e~bar.go, el artícul? .~6 del mismo DFL. N.o 2, consagra una doble obligación pa- ' 
ra esas mIsmas Instituclones de preVlSlOn: 

" .. . ~) poru~a. p.~rte, e~com.end~r "por cuenta de ellas", a la Corporación 
dela VIvlenda, la construcClOn, adqulslclOn o fInanCIamIento de viviendas económicas; y 

. " b ~ por otra, entregar a la' mismá Corporación todos los excedentes de 
que dIsEongan, una vez deducldos los rubros que señala. Esta última obligación fue derogada por 
el decreto ley N.o 2062, a contar desde el19 de diciembre de 1977. ' 

Las disposiciones antes citadas, en sure]ación recíproca, fueron aclaradas por el artí
c';ll?, 4.0 de la.ley N.o ~ 7.~00 q';le señala: "D;clárase que dentro del sentido y alcance de la prohi
blclOn contemda en el InCISO pnmero del artIculo 80 del decreto con fuerza de ley N.o 2 de 1959 
no han .e~tado comprendidas las adquisiciones de inmuebles que hubiere realizado la Cor' oración' 
de. la Vlvlenda p'or cuenta de ~lguna de las instituciones de previsión regidas por el artíc:Jo 48 del 
mIsmo cu~rpo legal; p~ra destInarlos a la construcción de viviendas para sus imponentes en la for
ma presenta en los artlculos 76,78 Y 79 del expresado decreto con fuerza de ley N.o 2, de 1959". 
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, De la declaración que acaba de transcribirse y del texto de las disposiciones aclaradas, 
fluyen dos c<)llceptos, en opinión de este Organismo: en primer término, las adquisiciones de inmue
bles q~e ha realizado la Corporación de la Vivienda o su sucesora legal, con cargo a excedentes de 
las Cajas de Previsión enumeradas en el artículo 48 del DFL. N.o 2, de 1959, no han sido efectua
das por cuenta propia sino poi cuenta de la institución de previsión que aportó el excedente utiliza
do. D~ ello se sigue,- necesariamente, que el dominio adquirid,o por la Corporación 'de la Vivienda no 
10 radIca la ley en esa Institución sino en la Caja de Previsión respectiva, desde el momento mismo 
de su adquisición. Refuerza la argumentación anterior la redacción misma que el legislador dió a la 
aClaración contenida en el artículo 4.0 de la ley 17.300, pues si la Corporació'n de la Vivienda em
pleara los excedentes de la C<,lja de, Previsión en adquirir por "cuenta propia" o sea, "para sí", los 
inmuebles, no se ve de qué modo esa operatoria pódría infringir la 'prohibición que el artículo 80 
d~} DFL. N.o 2 hizo recaer exclusivamente en las Cajas de Previsión. Aún más, de esa misma redac
ClOn tampoco aparece la idea de excluir de la prohibición del art~culo 80 las "viviendas" que las 
instituciones de previsión recib~ de la CORVI, una vez construídas, sino que los terrenos mismos 
adquiridos por la CORVI "para destinarlos a la construcción de viviendas para sus imponentes en 
la forma prescrita en los artículos 76, 78 Y 79 ... ". Luego, son los terrenos adquiridos por la CORVI, 
con cargo a excedentes proporcionados por una Institución de Previsión, los que quedan radicados 
en dominio en el patrimonio de ésta, a contar de su adquisición por aquella, "por cqenta de la Ca~ 
. ,, ' 1 Ja . ' , 

La otra consecuencia que se deriva de los preceptos legales ya citados, es que la norma 
del artículo 76, inciso primero, hace excepción a la prohibición contenida en el artículo 80 del DFL. 
N.o 2, como ya se ha dich.o. 

En concordancÍa con lo expuesto, el artículo 78 del DFL. N.o 2 "obliga" a la Corpora
ción de la Vivienda a destinar "ensu totalidad" y "exclusivamente" los excedentes que reciba de 
las Cajas de Previsión a construir viviendas económicas para los imponentes de éstas, obligación cu
yo fiel cumplimiento "garantiza" con todos sus bienes", según dispone el inciso final de esa norma. 

Una vez construídas las viviendas, el artículo 79 impone a la Corporación de la Vivien
da la obligación de "entregarlas" a las instituciones correspondientes, para que esta últimas "den 
cumplüniento a sus leyes y reglamentos". 

Pues bien, si la CORVI adquirió terrenos "por cuenta" de la Caja de PrevisióJ1 que le 
proporcionó los excedentes y destinó también esos excedentes a construir viviendas, lo que cabe en 
derecho no es la "tradición" de las viviendas - o sea, el traspaso de dominio entre \lna y otra institu
ción- sino la simple "entrega" a que se refiere el artículo 79. 

Ahora, si la CORVI adquirió "por 'cuenta" de la Caja de Previsión, adquirió para ésta 
y radicó el dominio de 10 comprado, en todo o en parte, en ella. Siendo así, como 'se ha dicho ante
riormente, no cabe "tradición" sino "entrega". Por tal razón, no es menester título traslaticio de 
dominio, ni menos en forma de compraventa entre ambas instituciones, ya que el inmueble o a lo 
menos la parte de él'qu'e es materiade la entrega, es de propiedad de la Caja de Previsión receptora 
y "la compra de cosa propia no vale", como lo dice el artículo 1816 delCódigo Civil. 

Naturalmente que con anterioridad a esta "entr~ga" se ha producido una confusión de 
patrimonios entre la CORVI y la institución de pre,visión, tanto por el hecho de que los excedentes 

-proporcionados por esta última constituyen recursos propios de la. primera ~dictamen N.o 37525, 
de 1962, de es~e Organismo-, co'mo por el hecho de que las adquisiciones de inmuebles que efectúa 
la COR VI, financiados en todo o en parte con eSQS excedentes, frecuentamente lo han sido a su pro
pio nombre. 

Debido a esta última circunstancia, así como porque es menester adecuar la realidad 
jurídica antes descri~a álrégimCn de prop~edad inscrita,' se hace necesario que la entrega aludida se 
materialice a tr<\.vés de un título declarativo de dominio, que puede revestir la forma de una escri
tura pública de Declaración y Entrega, en la'que el SERVIU respectivo deje constancia de que en la 
adquisició~ construcción y entre~a de las viviendas han operado las normas de los artículos 76, 78 
Y 79 del DFL. N.o 2 de 1959, con los detalles necesarios y los requisitos conducentes a cancelar en 
todo ó en parte la inscripción existente y reemplazarla en.1o que, corre.~ponda por una nueva inscrip-
ción a favor de la Caja de Previsión receptora. ' 

En síntesis, esta Contraloría General modifica el contenido de su dictamen N.o 23.105, 
de 1977, y declara que, en su concepto: 
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i : " . 1.- El procedimientq señalado en el artículo 76 ~~~ DFL. N.o 2.d~ ~ 959, cons-
tituye' una excepción a la prohibidónqu.e pesa spbre las Cajas de PreV1SlOn para adqumr mmuebles; 

. 2. - Las viviendas económicas construidas o adquiridas por la COR VI "por cuen-
ta" dé los ~nstitutos previsionales enumerados en el artículo 48 dd DFL. N.o 2, conforme a: proce 
dimie?toi~,dicad() encrl artículo 76 de ese cuerpo legal, con. cargo a los excede~~e~,proporclOnados 
por dl~h<ls Cajas de Previsión, pertenecen a éstas desde el momento de SU adqulslclon por la CORVI 
opor Sll sucesora legal; : . 

, . ' . ,'" 3.'- Como consecuencia de lo anterior dichas viviendas deben ser simrlemente 
"entregadas'; por la CORVI a la Caja de Previsión respectiv~, como lo dice expresa~ente e artículo 
79 del DFL. N.o 2, y no procede que medie título traslaticio de dominio alguno, smo uno meramen
te declarativo de la concurrencia de los requisitos establecidos en la ley; 

/; , 4.- Por esta última razón, esta C~ntraloría General estima improcedente la ven-
ta que pretendía efectuar el SER VIU de la V Región a la Caja de Retiro y Previsión Social de los Fe
~rocarriles de~ Estado, mediante su resolución N.o 124, de 1976, motivo por el cual se mantiene el 
reparo que se formuló a dicho documento en el oficio ql1-e se modifica. 

, 5.- Finalmente, procede d¡jar constancia de que esta Contraloría General ca
rece de competencia para pronunciars~ sobre la validez de los contratos de compraventa celebrados 
con anterioridad entre.1a CORVI o sus sucesoras legales y las Cajas de Previsión, relativos a viviendas 
construídaston cargo á. exc.edentes de restas últimas. 

Conclusión, : 

En la· forma a,ntes expuesta esta Contraloiía modifica su dictamen contenido en el ofi
cio21.10S, de 1977, y responde a la presentación de la suma. 

Trans'críbase al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

Saluda atentamente a Ud. , 

(fdo.) OSVALDO ITURRIAGA Rurz 

Contralor General" 

3: - En consecuencia; el, Superintendente infrascrito solicita a Ud. tenga a bien impartir las instruc
ClOnes necesarias para el cumplimiento de lo dictaminado por la Contraloría General de la Repúbli
c~ y poder ~~í, a la mayor breved~d, regularizar la recepción de las viviendas por parte de las institu-
ClOnes prevlslOnales. . 

Saluda ~tentamente a ~::;-~, n-
RICARDO SCHMIDT PETERS 

SUPERINTENDENTE 


